
Cali, agosto de 2023 
 
Alcaldía de Santiago de Cali  
Secretaria de seguridad y justicia 
 
 

REFERENCIA: Derecho de petición de solicitud de información  
 
 

Yenny Fernanda Escobar López identificada como aparece al pie de mi firma y actuando a nombre propio, 

por medio del presente escrito quiero elevar derecho de petición ante su despacho de solicitud de información 

con base en lo señalado en a la ley 1755 de 2015, que en su articulo 13 reglamenta las modalidades y estipula: 

“ARTÍCULO 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda persona 

tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este 

código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo 

sobre la misma.” 

Por otra parte, el artículo 14 que trata sobre las modalidades de derecho de petición señala: 

“ARTÍCULO 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. “ 

Por lo anteriormente transcrito, y con el fin de solicitar información y tener conocimiento de las actuaciones 

administrativas surtidas por la alcaldía de Santiago de Cali y la secretaria de seguridad, solicito amablemente 

se me informe y allegue copia digital de los actos administrativos, actuaciones o registros de las políticas 

municipales adelantadas con el fin de mantener el orden público y seguridad durante los meses de noviembre, 

diciembre de 2021 y las medidas adoptadas por la alcaldía para asegurar las zonas en donde se encuentran 

ubicado la estación del MIO “amanecer”. 

Así mismo se informe los planes y políticas con respectivas resoluciones, adelantados con el fin de mitigar los 

resultados de inseguridad arrojados mediante Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana de Cali 

2020 – 2023, el cual se encuentra publicado en la pagina oficial de la alcaldía municipal: 

https://www.cali.gov.co/seguridad/publicaciones/177212/plan-integral-de-seguridad-y-convivencia-ciudadana-

piscc/  

Recibo la respuesta de manera electronica al correo yenny.escobarl@hotmail.com  

Cordialmente: 

 

______________________________ 

Yenny Fernanda Escobar López 

Cc:1.030.625.211 de Bogota D.C 
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